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Talleres Nacionales. 

ARO XLIX 11 Managua, D. N., Jueves 9 de Agosto de 1945 N9 166 
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PODER LEGISLATIVO 

malas cosechas y por la falta de pago del sal
do de las habilitaciones, no se podia recoger 
de la circulación la suma de córdobas a qc.le 

1650 
ascienden esos saldos insolutos ya expresa
dos. Que en diversas ocasiones con el fin 

1651 de proteger la agricultura, se habian hecho 
concesiones amplias de crédito y que hay 
repetidos casos de personas que debiendo 

Hi51 Doscientos, Trescientos o Cuatrocientos 
1652 Mil Córdobas al Banco llegaran a pagar so

lamente, al vencimiento del plazo unos 
Treinta o Cuarenta Mil Córdobas con el pre-

1652 texto de malas cosechas, aunque en verdad 
1653 fuera por otras causas; que por todas esas 

razones no sería posible al Banco otorgar 
prórrogas extraordinarias ni le serla razo· 

1653 nable que fueran de una medida inflexible 
para todos sus deudores, sin apreciar jus· 

1653 ticiPramente las peculiaridades de cada ca-
1655 so asi como los antecedentes, capacidades y 

posibilidades de cada clieñte. Sostuvo, 
pues, además, que el plazo de 5 afios para 

1656 pagar los saldos insolutos no podría ser rigi
do como muchos deseaban porque hay deu
dores de pequeñas cantidades que podrían 

1658 pagar antes y el plazo de cinco 3fios, no les 
1660 beneficiaria sino que más bien prácticamen-

; 1661 te entorpeceria sus actividades; que habrá 
1661 muchos que en el término de dos años po
l663 dd.n cancelar sus deudas y que por lo mis- · 

1663 mo no se debía establecer para todos igua· 
les términos de prórroga, por sus diferen-

1663 tes capacidades y situación económica. En 
1663 fin, dijo muchas cosas más que, tal vez, es-
1663 forzándome en recordar podria reproducir 
1664 aunque sea de manera deficiente, pero co-

mo he expresado anteriormente es preferi· 
ble que nuestro distinguido compañero Se
nador Astacio pregunte sobre determinado --=-====---===----===- punto para tratar gustosamente de compla

CAMARA DEL SENADO 

(Continúa)-2. 

sus oficinas. Manif est6 que para Ja regu
lación de valor del córdoba se debía siem
pre procurar que el aumento de la circula
ción monetaria correspondiera efectivamen
te a inversiones productivas, sistema por el 
cual se producta inflación durante casi ocho 
meses de cada año a caµsa de las habilita-

cerlo. 

A discusión en lo particular el Art. 19, 

Senador Solórzano Diaz: Honorable Cá· 
mara: Es verdad que el ·Dr. Sánchez dijo 
aqui que era fatal para la Institución del 
Banco. que se estableciera imperativo el 
plazo de cinco años para el pago de los sal
dos de habilitaciones a los agricultores, pe
ro yo estimo que se podrta conciliar su opi
nión con el proyecto haciendo una excep-
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ción con los créditos menores de Cincuenta Mil Córdobas, porque precisamente el obje· to de la ley es favorecer de preferencia al pequeño agricultor, aunque expresa que 
también partreiparán de la habilitación aquellos que tengan planteles de lavar café, etc. Dijo el Dr. Sánchez que algunos favorecidos con las concesiones del Banco lle
gan a deber hasta Trescientos Mil Córdobas y que se ampararian en esta ley para re
tardar más y más sus cancelaciones: pero respecto al pequeño agricultor, me parece, podria hacerse una excepción y que el pla· zo sea imperativo para el Banco únicamen
te cuando se trate de ellos, para lo cual podriamos poner una suma como máximo. 

Senador Sacasa: He oido con mucha atención las observaciones de nuestro compañero Gral. Solórzano Diaz, pero me permitiré 
manifestarle que estando a discusión el Art. 19, no es éste el Jugar que correspon
de a su moción, sino cuando se ponga a de
bate el Art. 89 referente a plazos. En cuanto al Art. 19, el dictamen propone que se agregue el inciso 6) del Art. 58 de la Ley del Banco a los enumerados ya en él, que son los incisos 1) y 3). La justificación para incluir dicho inciso 6) en Jos bene
ficios de la prórroga es que se trata de saldos procedentes de préstamos para com
pras de implementos agricolas como maquinarias, transportes, etc., que sirven para aumentar o asegurar el rendimiento de las cosechas. Si los agricultores no han podido pagar sus préstamos destinados directamente al cultivo, es imposible que puedan pagar lo relativo a los implementos, maqui
narias, etc., ya que solamente después de cubiertos los gastos de producción y cuan
do hay saldo favorable, se cuenta para la amortización gradual de los de implemen
tos. El único argumento que la Institución 

teriormente, sino que sólo expuse mi crite
rio referente al plazo de pago de las habi
litaciones hechas a pequefios agricultores. En el fondo estoy completamente de acuerdo con lo expresado por el Senador Sacasa, desde luego que también yo formé parte de la comisión dictaminadora. Me limité úni· camente a hacer una ligera referencia de lo que al respecto dijo el Dr. Sánchez y con gusto esperaré el momento oportuno para proponer mi moción. 

Senador Alemán: Yo pensé que mi dis
tinguido colega Gral. Solórzano Diaz iba a precederme solicitanio que las concesiones del Banco Nacional en favor del agricultu
rado, quedaran establecidas como una obligación imperativa de dicha Institución. De
bemos poner todo empeño en favorecer a ese sector que tanta importancia tiene para el bienestar del pafs y que tanto flagelo ha 
sufrido por parte de la misma Institución bancaria, de los malos inviernos y demás. Hago moción por lo tanto, en el sentido de que se expresP. en forma imperativa la obli· gación del Banco de hacer concesiones arn· plias de plazo para no dejar que los agri-
cultores corran cualquier suerte.. ~ 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 5 

El Presidente de la República, 

Acue1·da: 
bancaria podrla imponer a la inclusión en Aprobar en todas y cada una de sus parel proyecto de este ordinal 6) seria decir tes el siguiente contrato que literalmente que los implementos ocupados en Jos traba- dice: jos agricolas son deteriorados por el tiempo y que el solo valor de ellos no presente ga- Carlos Espinosa hijo, Jefe Politico del rantta suficiente para el Banco. Pero nos- Departamento de Boaco, en representación otros no imponemos al Banco que por esa del Gobierno y debidamente autorizado por única garantia se prorrogue eJ plazo, sino el Ministerio de Hacienda, que en el futuro que se tornen en cuenta las posibilidades se designará con el sólo nombre de •El Godel deudor y el estado de dichos implemen- bierno•, por una psrte; y el señor Agustrn tos y .también el hecho de poder conglobar- Tinoco, mrestro carpintero y albañil, casase con loti saldos de habilitación los del do Y de este domicilio, que para brevedad, préstamo para implementos y así cubrirlos en lo sucesivo se llamara •El Contratista•, con la garantfa general. Es por ésto que por otra, han convenido en ceiebrar el sila comisión dictaminadora propone que se guiente contrato: modifique el Art. 19 en el sentido de agre-

1 gar el inciso 6) del Art, 58 de Ja ley banca-
ria para facilitar el pago de los implemen- El Gobierno posee en esta ciudad un editos que han ayudado Y que ayudarán al ficio nacional donde estáii instaladas las agricultor a mejorar el rendimiento de sus oficinas de la Administración Pública, doncosechas. 

de existe una pared interior, agena, defen· El Presidente de la Cámara leyó el Art. dida por un muro propio, el cual se encuen-58 de la ley del Banco Nacional de Nicara· tra en mal estado, Jo rnisms que departagua con sus diferentes incisos. meatos interiores, como excusados, bafio, Senador Solórzano Diaz: Honorable Cá-I entejado de la misma edificación que necemara: Yo no hice moción cuando hablé an· sita reparación. etc. 

l 
.. #!! 

-· 
' ... 

.~¡r"~ 
:v 

. ., 
' 

'JI. 

!J 
' .... . 

' 

• 

www.enriquebolanos.org


. 
t 
1 

~ 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1651 

11 

El Contratista se compromete a efectuar· 
le al Gobierno, reparación general de ese 
edificio 1en los departamentos sefialados, 
como son: reparar completamente el muro 
interior, componet el excusado, baño y re
tejar el edificio. Este trabajo lo hará el 
Cont,atista por la suma de Cuatrocientos 
Cincuenta y Tres Córdobas (C$ 453.00), y 
para el fiel cumptimiento de esta obligación 
se constituye fiador solidario del señor 'l'i
noco, o sea del Contratisto, don José del 
Carmen Guerrero, mayor de edad, casado, 
amanuense, y de este domicilio, propietario 
de bienes raices saneados. 

III 

El Gobierno pagará al Centratista por es
tos trabajos, la suma de Cuatrocientos Cin
cuenta y Tres Córdobas, en dos cuotas asi: 
la primera de Trescientos Cincuenta y Tres 
Córdobas (C$ 053.00), con la cual efectuará 
la compra de materiales y se pagará la mi
tad de la mano de obra; y la segunda cuota 
de Cien Córdobas (C$ 100.00), la recibirá 
el Contratista al hacer la efectiva entrega 
de los trabajos apuntados, todo a satisfac
ción de esta oficina. Los pagos dichos se 
efectuárán por medio de la Administración 
de Rentas, en la forma antes dicha. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir este contrato cuando lo creyere con
veniente. 

En fé de lo cbal firmamos el presente 
contrato, en tres tantos del mismo tenor, 
junto con el fiador solidario sef\or Guerre· 
ro, en la Ciudad de Boaco, a los cinco dias 
del mes de Ju1ie de mil novecientos cuaren
ticinco.-Carlos Espinosa h., Jefe Polftico; 
Agustin Tinoco, Contratista; J. Carmen 
Guerrero, Fiador. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 21 de Julio de 1945.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Créditó Público, por 
la ley, Vicente Zamora B. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 101 

.El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sen.ale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Belisario Salinas, Jefe Politico del Depar
tamento, en representación del Gobierno, 
con autorización del Ministerio de Instruc
ción Pública, por una parte. y el señor Tran
quilino Sáenz, en sn propio nombre, por 
otra, convienen en celebrar el siguiente 
contrato adicional al celebrado el 25 de 
Agosto de 1944 N~ 125 de la Escuela 'de Pa
lo de Lapa. 

1 ... 
El sefior Sáenz se compromete por medio 

del presente contrato ampliar la capacidad 
de la Casa Escuela de Palo de Lapa, en la 
siguiente forma: 
a) - Hacer 5 varas de cafión, conteniendo 

las dimenciones del contrato anterior, 
forrándola con madera, har.iéndole dos 
puertas y seis ventanas;; 

b)-Aacer una merqUesiana de seis varas, 
faciéndole cuatro ventanas, es en
tendido que el trabajo será supervigila
do por los Inspectores de l. P. del De
partamento, cobrando el :sefior Sáenz 
por su trabajo y mano de obra la canti
dad de cuatro mil ochocientos córdobas 
netos (C$ 4,800.00). 

11 

El Gobierno pagará al sefior Sáenz por el 
trabajo antes descrito, la cantidad de cuatro 
mil ochocientos córdobas netos (C$ 4.800.00), 
ya estipulados en la cláusula anterior al ser 
aprobado este contrato, pago que se efec
tuará en Tesoreria del Patronato Escolar de 
este Departamento. 

111 

El senor Azarias N arváez, mayor de 
edad, casado, agricultor y posedor de bie· 

NQ 28 nes raicea y de este domicilio, se constituye 
fiador solidario del Contratista Sáenz para 

El Presidente de la República, la entrega de este trabajo. 
Acuerda: En fé de lo cual firmamos el presente 

contrato en cuatro tantos de un mismo te-
Conceder quince (15) dias de permiso con nor en el local de la Jefatura Politica del 

goce de sueldo a partir del trece de Agosto Departamento, a los veintiún dias del mes 
pr6xirno entrante, al sefior Rafael Castillo de Julio de mil novecientos cuarenta y cin
M .. Guardalmacén del Depósito de Tabaco co.-.B. Salinas -Tranquilino Sáenz-A. 
del Departamento de Chinandega. Narvaez' Fiador, 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma- Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma-
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.--A. SO· nagua, D. N., 23 de Julio de 1945.-SOMO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des- ZA.-El Sub-Secretario de Instrucción Pú
pacho de Hacienda y Crédito Público, Vi- blica, Ignacio Fonseca. 
cente Zamora B. · 

,.·,,.¡. 
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N9 409 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - Nombrar a señorita Juana Cerda, 

Profesora de la Escuela Superior de Niiías 
N9 l, •República de Guatemala1, de esta 
ciudad, en lugar de Haydée Blandón, que 
cesó. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento, y debengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. a partir 
del 19 de Agosto próximo. 

Com un[q u ese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 27 de Julio de 1945.-SOMO
ZA. - El Sub-Secretario de Instrucción Pú
blica, Encargado del Despacho por la Ley, 
lgnacfo Fonseca. 

FOM~NTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 5B 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 

Aprobar en toáas sus partes el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y José M, 
Vargas, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente cont~ato: 

. 1 

Vargas se compromete a transportar toda 
la correspondencia postal que sea cursada 
de la Oficina de Rivas a la Estación del Fe
rrocarril y viceversa. En invierno deberá 
preservar las valijas con capas ahuladas de 
su propiedod. ,,,. 

, 11 

El Gobierno pagará a Vargas, por el ser
vicio expresado, un canon mensual de cin
cuenta córdobas (C$ 50.00), por medio de 
la Administración de Rentas de Rivas: lós 
cuales se tomarán de la partida que sefiale 
el Presupuesto General de Gastos para tal 
fin. 

III 

En caso de pérdida o averfa de algún saco 
o encomienda, el contratista Var6aS deberá 
indemnizar a los destinatarios por todos los 
valores declarados, certificados, paquetes 
postales, etc. que faltaren, previa investi· 
gación llevada a cabo por el empleado- que 
sefiale. el señor Director General del ramo. 

IV 

1945: pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
t1n tenor, en la ciudad de Managua, D. N. 
a los diez días del mes de Julio de mil no
vecientos cuarenticinco.-(f) J. D. Garcfa 
M., Mayor G. N .• Director General de Co· 
municaciones.-José M. Vargas . 

Comunfquese.-Casa Presidencfal.;-Ma
nagua, D. N .• 31 de Julio de 1945.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de :Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9 6·8 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una partE', y Maria· 
no Caballeros M., en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente con
trato: 

1 

Caballeros M. se compromete a transpor
tar toda la correspondencia postal que sea 
cursada de San Juan del Sur a la Cruz C. 
R. y viceversa dos veces por semana. En 
invierno deberá preservar las valijas con 
capas ahuladas de su propiedad. 

11 

E1 Gobierno pagará a Caballeros M., por 
el servicio expresado, un canon mensual de 
ciento veinticinco córdobas (C$ 125.00), por 
medio de la Administración de Rentas de 
Rivas; los cuales se tomarán de la partida 
que seiíale el Presupuesto General de Gas
tos para tal fin. 

111 

En caso de pérdida o averfa de algún sa
co o encomienda, el contratista Caballeros 
M. deberá indemnizar a los destinatarios, 
por todos los valores declarados, certifica
dos, paquetes postales, etc. que faltaren, 
previa investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el señor Director Ge
neral del ramo. 

IV 

La duración del presente contrato será de 
un año, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de resindirlo, cuando Uo crea conve
niente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., 
a los seis dfas del mes de Julio de mil nove· 
cientos cuarenticinco. - (f) J. D. Garcia La duración clel presente contrato será de M., Mayor G. N., Director General de Coun afio, a contar del primero de Julio de municaciones.-Mariano CabaJleros M. 
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Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.
A. SOMO ZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

N9 7-B 

El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
, Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 

J. D. García M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Maria
no Caballeros M., en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente con
trato: 

1 

Caballeros M. se compromete a transpor
tar toda la correspondencia postal que sea 
cursada de la Oficina de San Juan del Sur 
a los vapores y viceversa. En invierno de
berá preservar las valijas con capas ahula· 
das de su propiedad. 

11 

El Gobierno pagará a Caballeros M., por 
el servicio expresarlo, un canon mensual de 
cuarenta córdobas (C$ 40.00), por medio de 
la Administración de Rentas de Rivas; los 
cuales se tomarán de la partida que señale 
el Presupuesto General de Gastos para tal 
fin. 

.111 

En caso de pérdida o avería de algún ea' 
co o encomienda, el contratista Caballeros 
M. deb~rá indemnizar a los destinatarios, 
por todos los valores declarados, certifica
dos, paquetes postales, etc. que faltaren, 
previa investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el sefior Director Ge-
neral del ramo. ; 

IV 

La duración del presente contrato será de 
un año, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo, cuando lo crea conve
niente. 

En fe de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los siete días del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco.-(f) J. D. Gar
cfa M., Mayor G. N .• Director General de 
Comunicaciones.-Mariano Caballeros M. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.-A. SO
MOZA.-El Secretario deEstado en el Des· 
pacho de Fomento y Oobras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9 164-A 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al señor Andrés Zúniga, Encar
gado de la Tribuna Momumental de la Ex
planada de la forna de Tiscapa. con el sueldo 
mensual asignado en e) Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente. 

El presente Acuerdo surte efectos desde 
el primero de Julio del año corriente . 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
agua, D. N .. 20 de Julio de 1945.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario -de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Pública, 
F. Sánchez E. 

AGRICUUURA Y TRAB~JO 

N9 64 ',-

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1 

Cancelar el nombramiento del señor Fer
nando Blandino nombrado Inspector del 
Trabajo del Departamento de Carazo por 
Acuerdo N9 52 del 16 de Junio de 1945. 

II 

Nombrar al sefior Mariano Garcfa a par
tir de esta fecha; Inspector del Trabajo en 
el Departamento de Carazo. el señor Garcfa 
devengará el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Gastos de 1945 a 1946. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.·-Ma
nagua, D. N., 4 de Agosto de 1945.-SO
MOZA.-El Secretario en el Despacho de · 
Agricultura y Trabajo,· José Maria Zelaya 
c. 

, 

•Acta Constitutiva. En la ciudad de Blue· 
fields, a las 8 de la noche del día 8 de Junio 
de 1945, y con el número de miembros sufi
ciente, se constituye un Sindicato Gremial 
Trabajadores de cuya entidad podrán for
mar parte los trabajadores que se dediquen 
a la carpinterfa. El Sindicato se denomi
nará: «Sindicato de Carpinteros•. El do
micilio será la ciudad de Bluefields. La Au
toridad Suprema de la Sociedad reside en 
la Asamblea General; para la administra
ción directa de los negocios sociales habrá 
uria Junta Directiva compuesta de un Pre· 
sidente o Secretario General, y los siguien
tes Secretarios: Uno de Actas y Acuerdos, 
uno de Organización y Propaganda, uno de 
Correspondencia, uno de Finanzas, uno de 
Asistencia Médica, uno de Conflictos y un 
Fiscal. 
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ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie· 
re ser de oficio carpintero. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros viernes de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
veinte miembros por lo menos. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y será electa en 
la As~mblea General del 9 de Diciembre de 
cada afio. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de treinta córdobas y una cuota serna· 
nal de un córdoba•.·-Alfonso Romero M., 
Jefe del Departamento de Asociaciones, 
Inspector General Trabajo. 

cActa Constitutiva. En la ciudad de 
Bluefields, a las 8 de la noche del día 21 de 
Mayo de 1945, y con el número de miembros 
suficiente, se constituye un Sindicato Gre
mial de Trabajadores de cuya entidad PO· 
drán formar parte los trabajadores Que ten
gan como ocupación la de marineros o esti · 
vadores. El Sindicato se denominará: 
•Sindicato de Marineros y Estivadores•. El 
domicilio será la ciudad de Bluefields. La 
Autoridad Suprema de la Sociedad reside 
en la Asamblea General; para la adminis
tración directa de los negocios sociales ha
brá una Junta Directiva compuesta de un 
Presidente o Secretario General, un Secre
tario de Actas y Acuerdos, un Secretario de 
Organización y Propaganda, un Secretario 
de Finanzas, un Secretario de Conflictos, 
un Secretario de Asistencia Médica y un Se
cretario de Correspondencia. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie
re ser de oficio marinero o estivador. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros lunes de cada mes y 
e.xtraordinarias cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez miembros por lo menos. 

La Junta Directiva durará dos añ.os en el 
ejercicio de sus funciones y será electa en 
la Asamblea General del 5 de Diciembre de 
cada año. 

Los miembros pagarán una cuota de inl 
greso de diez córdobas y una cuota semana, 
de veinticinco Centavos•,-Alfonso Romero 
M., Jefe del Departamento de Asociaciones
Inspector General Trabajo. 

«Acta Constitutiva. En la ciudad de 
Bluefields, a las 8 de la noche del dia 2 de 
Junio de 1945 y con el número de miembros 

suficiente. se constituye un Sindicato Gre
mial de Trabajadores de cuya entidad po
drán formar parte los trabajadores que sean 
mecánicos o motoristas. El Sindi~ato se 
denominará: •Sindicato de Mecánicos y Mo
toristas•. El domicilio será la ciudad de 
BluPfields. La Autoridad Suprema de la 
Sociedad reside en Ja Asamblea General; 
para la administración directa de los nego
cios sociales habrá una Junta Directiva com
puesta de un Presidente o Secretario Gene
ral y seis Secretarios. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie
re ser de oficio mecánico o motorista. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros jueves de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten· por escrito 
quince miembros por lo menos. · 

La Junta Directiva durará dos afios en el 
ejercicio de sus funciones y será electa en 
la Asamblea General del 6 de Diciembre de 
cada año. 

Los miembros pagarán una cuota de in· 
greso de quince córdobas y una cuota serna· 
nal de un córdoba1.-Alfonso Romero M., 
Jefe del Departamento de Asociaciones, 
Inspector General del Trabajo. 

•Acta Constitutiva. En Ja ciudad de León, 
a las 8 de la noche del dia jueves 7 de Ju
nio de 1945, y con el número de miembros 
suficiente. se constituye un Sindicato Gre
mial de Trabajadores de cuya entidad po
drán formar parte los trabajadores que se 
dediquen a la industria del pan. El Sindi
Ci\tO se denominará: •Sindicato de Panifi
cadores•. El domicilio será la ciudad de 
León, Nicaragua. La Autoridad Suprema 
de la Sociedad reside en la Asamblea Gene· 
ral; para Ja administración directa de los 
negocios sociales habrá una Junta Directiva 
compuesta de un Presidente, seis Secreta
rios y tres Colaboradores. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie
re ser de oficio panadero. 

La Asamblea Geperal celebrará sesiones 
ordinarias Jos primeros jueves de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
seis o más miembros. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y se será electa 
en la Asamblea Generál del primero de Ene
ro de cada afio. 

Los miembros pegarán una cuota de in
greso de un córdoba y una cuota semanal 
de cincuenta centavos•. -Alfonso Romero 
M., Jefe del Departamento de Asociaciones, 
Inspector General Trabajo. 
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Aílo de Cuotas 1944 a 1945 NQ. 42 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

/ - Obligaciones r~fisiradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

a EE. UU. a otros paises a EE. UU. a otros paises 
Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 14 de julio I 

siguiente 190.490 60 165 644.00 
Semana siguiente basta el 21 de julio 1.227.05 1.067.00 

Total registrado y autorizado al 21 de julio de 1945 

//-Exportaciones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 14 de Julio 

191.717 65 166 711.00 

siguiente 158.507.95 137 833.00 
Semana siguiente basta el 21 de julio 969.45 843.00 

. 
Total embarcado y exportado al 21 de Julio de 1945 159.477.40 138 676 00 

/JI-Existencias al 2I de Julio de I945 Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 
En el interior (eslimación) 

Total (Estimado) 

IV-Estimación de Producción exportable 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 159 477.40 
Autorizado pero no embarcado al)n 32.240.25 

Diferencia negociable (Calculada) 

31.797.50 
5.725.10 

37.522 60 

229,000.00 

240 00000 
43000.00 

197,000.00 

191.717.65 

5.28235 

Managua, 21 de Julio de 1945. 

POI{ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretario. 

27.650.00 
4.978.69 

166.711.00 

4.593.69 

: ·~~;:·~'"':~,~-
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuenta., Sala de Examen. 
Managua, D.N., Febrero doce d" mil nove· 
clet1to1 cuarenta y clnco.-Lu doce merldla· · 
na. 

Del examen que hizo el Contador de este 
De•pacho 1ef\or Mariano Morelra M. en la 
cuenta del Centro Destilatorio de Monte· 
limar llevada por el setlor André1 Monte· 
negro, en 1u carácter de j;:fe, durante el 
1emestre de J ullo a Diciembre de mil no
veclento1 cuarenta y tres, 1lendo mayor 
de edad, aoltero, Ingeniero Químico_ y de 
aquel domiclllo, 

Rea u Ita: 

Que 1egúo Carta-cuenta que corre al 
follo 8 de e1to1 auto1, hubo un movimien
to de Ingreao1 y Egresos de aguardiente 
grado de ley de .Treinta y Ocho Mil Tre1-
clento1 Veintl1ei1 lltro1, lnclu1lve el tér· 
mino de apertura; y 

Considerando: 

Que una vez concluida la glo1a adml· 
nl•~ratlva de eata cuenta, por auto de lam 
1lete de la maf\ana del tre1 de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco su1crlto. 
por el propio contador que la glo16, é1ta1 
dllfgencla1 fueron elevada1 al conocimien
to del 1ef\or Presidente de e1te De1ra ~bo 
para 101 fine1 de ley, quien al ple de la 

,. precltada provldenci ¡, ordenó que estaa di· 
ligencla1 pa1a1·an al -auacrlto para loa fine1 
de la glosa judicial y fallo, en cuyo cum· 
pllmlento fué puesto por el que firma el 
ccdmplaae de ley en auto de lu doce me
rldlanae del cuatro de Abril del corriente 
af\o, de modo que e1tando abierta ya, la 
ln1tancla judicial, en e1crlto de once de 
Abril del ml1mo. mea y af\o del auto antes 
citado, el aef\or Defen1or de Oficio de 
Cuentadante1 don Juan Ram6n Ca1tlllo, 
pidió 1e le tuviera por penonado como 
apoderado del sef\or Montenegro en e1to1 
autos, conforme poder que razonado figura 
en el expe~ente, habiendo el au1crlto pro-

• veído al rever10 del pedimento a laa once 
y media de la matlana del diez y, pcho de 
Abril de mll noveclento1 cuarenta y cinco, 
teniendo por pereonado al 1ef\or Caatlllo y 
mandando correr 101 traslados · de ley a 
las partea repre1entatlva del Fl1co en 
virtud de haberse tenido por renunciado 
al trámite del traslado del Cuentadante, a 
petición de su apoderado, por no haber 
ningún reparo pendiente para la ln1tancla 
judicial, de manera que el aeñor represen· 
tante del Fl1co al evacuar el traalado, 
dijo: Que como todo1 101 reparos formu
lado1 habían 1ldo desvanecido• 1e debía 

dlct. r sentencia, e1to en e1crito de vdnti
clnco de Abril último al follo 10, de ma
nera que el 1u1crlto en vista de que 101 
únicos do1 reparo• formulado1 eran de 
pura contabilidad y que habían 1ldo de1-
vanecldos por el .. vroplo contador que 101 
formul6, llamó auto1 en providencia de 
laa 1lete de la mat\ana del treinta de Junio 
último al follo 12; y, 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente•, oída la opinión 
fi1cal, corridos todo• 101 trámite• de dere
cho, con apoyo en el art. 15 1 de la Ley 
Reglamentarla vigente de e1te Tribunal y 
decreto "j"cutlvo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito contador de Glosa, en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 

·Que eatando correcta la cuenta pre1enta
da por el 1ef\or Andrés Montenegro, de 
calldade1 lndlcada1, que llevó durante el 
seme1tre de Julio a Diciembre de mil no
veclento1 cuarenta y tre1 como jefe del 
Centro Destilatorio de Montellmar, é1ta ae 
aprueba quedando de conalgulente él y 1u 
fiador solidarlo, librea y aolve11te1 con la 
Hacienda Pública en lo referente al pre· 
sente julcloo, 

Líbrese copla de la pre1ente 1"e1oluci6n 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, 
para cuyo fin debe de previo pre1entar el 
papel 1ellado de lt'y en la Secretaría de 
e1te Deapacho •. 

. Cóple1e, notlfíquese, publíque1e en el.a 
Gaceta> y archíve1e.- Llneado-poder
vlrtud-lnstancla - valen. ·-Enmendado
doce-vale.-F. ~aca P.-F. Orozco F., Srlo. 

E• conforme. Managua, D. N., 3 de 
Agosto de 1945.-F. Orozco F., Srlu. 

Tribunal de Cuenta1.- Sala de Ex.amen, 
-Managua, D. N., velntldos de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Laa siete 
'e la mai'lana. 

Del examen que hizo el contador de 
cate Despacho 1ef\or Joaé Esteban Pef\a 
en la cuenta de la Administración de 
Rentu de Matagalpa llevada en 1u ca1ác· 
ter de Admlni1trad1Jr por el 1ef\or Samuel 
Espinosa Jaen, mayor de edad, ca1ado, 
tenedor de llbro1 y de aquel domlcllío 
ciurante 101 me1e1 de Julio a Ago1to de 
mil ooveciento1 cuarenta y tre1, 

1f 

. l 
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Reeulta: 

Que según carta-cuenta que corre a los 
follo• 41 y 42, hubo un movimiento de 
Ingre•os y Egre101 en· los dlfereute1 va
lorea de Caja y Cartera, de Do1clentoa 
Mil Selscle11to1 Cincurnta y Nueve Cflr
dobas y Cuarenta y Un Centavo, lnclu-
1Fve 101 ealdoa de apertura y cierre; y, 

Considerando: 

Que una vez concluida la glo.a adml
nlatratlva de eata cuenta por auto de laa
once de la mafiana del siete de Octubre 
de mil noveclentoa cuarenta y tre1 al follo 
23, e1ta1 diligencia. fueron elevada• al co 
noclmlento del ' 1eftl.lr Pre1ldente de este 
Oe1pacho para 101 fioea de ley, habiendo 
eete funcionario proveido a la. ocho de 
la maftana del ocho de Octubre de mil 
noveclento1 cuarenta y trea dlaponlendo 
que el suscrito verlñcara la glosa judicial 
de e1ta cuenta, en cuyo cumplimiento el 
que firma puso el ccúmplase> de ley en 
i;rovldencla de laa once de la matiaoa del 
ocho de ..Octubre de mil ooveclentoe cua
renta y tres, al reverso del follo 23, de 
manera que en escrito de velntido1 de 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 
trea al follo 35 el Seil.or Defenaor d~ Ofi 
do de Cuentadantea don Fernando Rubí 
pidió le le tuviera por peraonado como 
apoderado del aei'ior E1pfnosa Jáen en e 
pre1ente expediente, 01tentando el poder 
correspondiente a 1u favor que original 
figura en auto1, por lo cual el 1u1crlto lo 
tuvo como tal en providencia de laa ou·e
ve de la mai'iana del once de Ago1to de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, m in· 
dando a la vez correr los traslado1 de ley 
a la1 partes, habiendo el sei'ior apoderado 
en escrito de diez y ocho de Agoato de 
mil noveclentoa cuarenta y cuatro evacua
do el correspondiente a él, expresando 
que, el contador Jo1é E1teban Pelia for
muló doce reparos a cargo del 1cftor Es
plno1a Jáen 101 cuales habían aido total 
mente de1Vaaecldos y que 1olamente en 
pllego aeparado figuraban doa reparos a 
cargo del aeftor Salvador Ch. Pra.lfn como 
Agente Fl1cal que fué en ciudad Darío 
con valor de Treinta Centavo• y Cien 
C6rdobu, cuya re1pon11abllldad declinaba, 
ya que el Tribunal podía Implicar a dicho 
Agente Flaca!; por otra parte el 1t:i'ior 
Fl1cal General de Hacienda al evacuu su 
traslado, dijo que 1e debía proveer con· 
forme lo pedido por la parte con respecto 
a la lmpllcencla del 1ei'ior Pra1llo, aai 
que, en auto .de 1: .. 1 dote meridianas del 
veintisiete de Septiembre de mll novecien
tos cuarenta y cuatro fué requerido dtcbo 
aeftor Prulf n para que 1e peraonara, m'!· 

---:::::::!:- ---

rilante exhorto dirigido por medio del 1e
iior Juez de Distrito de ciudad Dario y· 
posteriormente, al folio 44, re dictó otra 
providencia perentorlando por segunda 
vez al mismo Implicado, quien no compa
reció, pero si ge1tlon6 en el Ministerio 
de Hacienda para que le fuera perdonada 
ta re•ponsabilldad contenida en loa men
cionado• reparos, habiendo el Mlnlaterlo 
mediante acuerrlo de bonificación número 
43 del 13 de Marzo de 1945, dlapenaando 
la multa de <i 100 del reparo número doa 
por falta del triplicado de una boleta 
única y en cuanto al rP.paro número uno, 
éste lo desvaneció el 1u1crlto compen1áa· 
riolo c:oo otro a favor del mlemo aetior 
Agente Fiscal existente ea otro juicio, de 
modo que estando ambos reparo• dJ!IVane
cldos y ninRÚD otro en ple, todp conforme 
las conte1taclones documentada• anexaa a 
eate juicio, el 1uscrlto llamó auto1 para 
aentencla en proYl·ien:>fa de las ocho de la 
mañ~na del velntitré1 de Junio de mil no
veclento1 cuarenta y cinco al follo 48; 

Por Tanto: 

Con tale.1 ante::edentes, oída Ja opinión 
fi1cal, corridos todo1 101 trámite• de dere
cho, con apoyo en el. artículo 151 de la 
Ley Regtamentarla vlgc11to de este Tribu-_ 
nal y decreto ejecutivo. del 30 de Marzo 
de 19361 el 1u11crlto contador de Glo1a, en 

ombre de la República definitivamente, 

Falla: 

Que catando correcta la cuenta rendida 
por el lfft•)r Samuel Espino.a Jáen que· 
llevó. como Admlnlatrador de Rentas de 
Matagalpa durante loa me1es de Julio a. 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y tres, 
étta 1e aprueba querlando de conaigulente 
él y el arf\or Agente Fiscal de ciudad 
Darí_o don Salv.\dor Ch. Pra1lfn y 1u1 rea-,. 
pect1vo1 fiadore1, libre• y 1olvente1 ·con"' 
la Hacienda Pública en lo referente al 
presente juicio. 

Líbre1e copla de la preaente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, · 
para cuyo fin debe aer pre1entado de 
previo el papel 1ellado de ley en la Se
cretaria de e1te Dr1pacho, 

Cóple1e, notlflqueae, publíqueae en _e La -
Gaceta• y archíve1e. - En'trelíneas- todo 
conforme las conte1taclones documentadas 
anexas a este Juicio-vale.:..... Teatado- .. 
veh:1tl-no vale.-F. Baca P.-F. Orozco 
F., Srlo. -

.. : .... 
Ea conforme. .Managua, DN, 27•_1e Julio~ 

194s-.-F.Ocozco F. Srlo. 

r -~. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 382 
Tres tarde dieciséis Agosto actual,. ejecución 

Faustlno Baltodano contra César Baltodano, base 
ciento cincuenta córdobas, remataráse en este juz· 
eado finca rústica ubicada valle Pinturas, esta juri~· 
dicción, doce manzanas con zacate y rastrojo, limi· 
tada: Oriente, camino, Jo¡é Cerda; Poniente y Nor· 
te, SlmOn López; Sur, jullán Bendafla. 

Oiránse postores. 
Local Civil. Diriamba, dos Agosto mil novecien

tos cuarenticinco.-M. Espinosa C.-C. A. Zapata, 
Srlo. 1908 3 2 

NQ 387 
Tres tarde once corriente, oficina, rematarásen 

ocho manzanas piedra quemada, Nindirf, lindando: 
Oriente, Esteban Plata; Occidente, David Lacayo; 
Norte, Vlctor HreneP Rosales; Sur, José Jesús Miranda. 

Vale cien córdobas. 
juzgado Local Civil. Masaya, tres de Agosto mil 

novecientos cuarcnticinco,-Carlos Martinei L., Srio. 
1923 1 

NQ 316 
El dla domingo 19 de Agosto de 1945, a las 8 

am., en el local de esta Agench y de conformidad 
con los artlculos 12 y 13 de nuestra Lty Orgánica, 
se rematarán en el mejor postor las prendas de 
plazo vencido detalladas a continuación, cuyos due
ftos no las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta su
basta, pueden presentarse, que serán oídos con· 
forme a derecho. 

Los prestatario~ podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el sábado 18 del mes 
citado, hasta las 11 am. 

N9 de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

23512 

23573 

23635 
23658 

23720 
23727 
23792 
23795 
23806 
23812 
23832 
23834 

23846 
23885 
23894 

23936 

23994 
24103 

24157 
24163 
24172 
24173 
24204 

24264 

24266 
24268 
24305 

Par argollones oro lOK, peso 4 
gramos 
Par patacones oro 101(, peso 5 
gramos 
Cinta métrica métálica 
Oarlopln, un cepillo, una escua· 
dra, y un hacha martillo 

1 Ouillamen de hierro y una gurbia 
J Martillo 
2 1/3 yardas de lona 
1 Pistola automática cal. 32 
1 Perol de cobre 
1 Reloj de pulsera 
1 Cadena oro 20K 3. 3 gramos 
1 Botonadura, cuatro botones, y un 

anillo con moneda de dos colo· 
nes, oro lOK peso total 8.3 grm. 

1 Hacha 
1 Ani lo de oro liso, lOK 2 grms. 
l Anillo de oro con piedra lOK 2 

gramos 
2 Tubos para carreta, una cadena 

y una llave Stillson 
1 Silla 
1 Ampliadora con su prisma y 12 

lentes 
Mandolina 
Revóloer cal 38 especial 
Termo 
Luna de espejo para ropero 
Anillo de oro con piedras y una 
medalla con gacilla tOK 2 grm. 

1 Trabador de serrucho, una es· 
cuadra falsa, dos sargentos, un 
formón, un taladro y un compás 

1 Mazo y un serrucho 
3 Cortes de 3 yrds. c/u Poplln 

Np de la Descripción de 
IJoleta las prendas 

Base del 24306 
remate 

3 Formones, un martillo, una es
cuadra, una broca, una garlopa 
Alicate, dos formones, un diabli· 
to, dos molduras 

21694 1 Botón y una gacilla oro lOK. 

21980 
peso 1.6 gramo e¡: 
Machete, una cutacha, un marco 
para sierra 

22232 1 Reloj despertador 
22290 1 Diccionario de Ja Real Academia 

22593 
22664 
22665 
22666 

Española 
1 Barra de hierro 
1 Cama de hierro 
1 Tocador 
1 Máquina de coser marca Singer 

de lanzadera 
22734 2 Formones, una gurbia, tres bro

cas, una llavccita, un alicate, ·una. 
prensita 

22774 l Revólver marca Smith & Wesson, 

22807 
22810 
22872 

cal. 38 • 
i Reloj marca Wesclox 
1 Anillo de oro toK, 2 3 2ramos 
1 Pistola automática cal, 38 marca 

Coit 
22873 2 Anillos y una cadena, oro, lOK, 

peso 30 8 gramos 
22901 1 Cadena y un par chapas oro 

toK, peso 11.9 gramos 
23056 1 Pistola automátic.a cal. 45, marca 

Colt 
23119 1 Gata de hierro 
23155 1 Pistola automática marca Col!, 

cal. 38 
23397 1 Pichel y una bandeja, de vidrio 
23451 4 Brocas, una escuadra, una pren· 

23452 
sita y un sargento 
Garlopa, un marco para sierra, 
un sargento y dos mazos para 
carplnterla 

6.08 

870 
8.60 

34.40 
8.50 

10200 
5950 

59.50 

13 60 

1700 
6.72 

24307 
24339 
24350 
24390 

1 Piedra de rm~da con su banco 
1 Anillo de oro lOK 3.5 gramo 
1 To,nillo de carpintería 
1 Anillo de oro 14K, con un bri· 

llantf, peso 2.5 ji!ramos 
24409 ,I Cadena de oro lOK 13 gramos 
24468 J Escuadra, una tenaza, dos bro· 

cas y una moldura 
24493 1 Ouillamen, una tenaza, una prensa 
24495 1 Balanza con cinso pesas 
24517 1 Bandeja de metal 
24542 1 Acanalador y un serrucho 
24553 1 Anillo de oro JOK, peso 7 grms. 
24556 t Pluma fuente 
24677 1 Anillo de oro toK, 2 !!! gramos 
24698 1 ·caldcrilo y una cazuela de hierro 
24702 2 Cadenas oro lOK, 11 gramos y 

6·72 24703 
84.00 24717 

un reloj de oro 
1 Hacha, un guillamen 
1 Anillo de mesa y un anillo es

maltado 
58 80 24724 2 Pinzas, dos pega botones, dos 

martillos, una plancha, una tena· 
za de zapatería y un pico tenaza 

1 Ropero . 
42.00 

24773 
58 80 24782 
13 28 

1 Anillo de oro lOK, liso, peso 2.4 
gramos 

24783 2 Anillos de oro toK, peso 5.4 
66.40 graO"OS 
8 20 24784 1 Reloj, un sofocante, una leontina, 

un brazalete, dos anilloa, un al· 
filer de corbata oro, 101(, peso 
44 gramoa 

6.56 

24825 1 Cadena de oro IOK con dije, 
í4.76 peso 2,4 ¡:ramos 

Base del 
remate 

820 

656 
16.20 

9 72 
6 48 
6 48 

16 20 
48.60 
16 20 
14 58 
19 44 

24 30 
9.60 
640 

8.00 

83.20 
8.00 

3950 
6 32 

158.00 
7.90 

7900 

7.90 

14 22 
1264 
31.60 

11.06 

7.90 

15.80 
6.32 
7.90 

126.40 
47.40 

624 
18 72 
23.40 
624 

12.48 
15.()0 

7.80 
6 24 
780 

46.80 
7.80 

23.40 

7.80 
15 40 

7.70 

15.40 

77.00 

15.40 
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Np de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

24842 

24851 

24857 

24873 

24894 

24897 
24930 

24941 
24966 

24971 

25000 

25002 

Libro de francés, un libro tabla 
de Logaritmos, un libro de Al· 
¡¡,ebra 

1 HeloJ marca Novelty, una cadena 
oro JOK, peso 5 8 gramo! 

1 Anillo de oro lOK con diaman
titos, 3 3 gramos, una piedra 
verde 

2 'Anillos de oro JOK, peso 2 3 
gramos 

1 Plana de garlopa, un formón, 
una gurbia, un diablito 

1 Máquina para rasurar 
1 Anillo y una cadena oro IOK, 

peso 11 gramos 
1 Polvera de porcelana 
1 Par mancuernilla9 con monedas 

oro, 21 K, peso 7.3 ~ramos 
1 Cadena de oro lOK, con dije, 

3 gramos 
2 Anillos, una medalla, dos pares 

argollones, una hebilla oro, lOK, 
peso 15 gramos 

1 Máquina de escribir marca Co-
ron a 

95017 3 Anillo~, 1 par mancuernillu de 
dos colones y una leontina oro 
toK, peso 40 2 gramos 

25020 2 Serruchos, dos escuadras, tres 
martillos, un nivel, una garlopa, 
una asentador, dos tenazas, un 
alicate, cuatro formones, dos 
gurbias, una cola de zorro 

25024 1 Anillo liso y dos anillos con 
piedra oro lOK. 8.9 gramos 

25036 1 Azuela y un sariz~nio 
25067 1 Anillo de oro lOK, con dos 

brillantes, peso 2 gramo• 
25075 1 Torno para madera y hierro, 
25077 1 Reloj de pulsera · 
25082 1 Prendedor, un brazalete, dos ca-

denas, un collar, dos sofocantes, 
una leontina con moneda de 
cinco dólares, cuatro anillos oro, 
IOK, peso 127 szramos 

25138 1 Pulsera de oro lOK, 15.7 gramos 
25150 1 Anillo de oro liso IOK, peso 3.3 

¡zramos 
25163 2 Anillos de oro 10K, 7.7 izramos 
25164 1 Anillo de meseta oro 14K, peso 

4.5 gramos 
25165 l Tratado de Contabilidad 
45179 l lechera y esenciera de china 
25180 1 Cadena de oro IOK, p~so 13.5 

gramos 
25185 1 fornillo para banco de carpln

terfa 
25190 2 Cortes gEneros de 3 yardas 

cada uno 
25202 1 Reloj de bolsillo, sin vidrio 
25203 1 Albardln 
25208 1 Brazalete de oro 
25220 1 Cadena de oro, puo 4 gramos 
25228 1 Carretilla de madera 
25249 1 Mecedora 
25336 1 Anillo de oro IOK, puo 0.25 

izramos con varias chispitas 
25341 l Cadena de oro IOK. peso 2.8 

gramos y un par planchas 
25361 l Anillo de oro liso, 101(, peso 

4 gramos 
25395 t Par anteojos 
25429 1 Cadena con dije, un par argo-

JIH oro, 101(, 16 gramos 
25503 l Anillo de oro con una perle, 

lOK, 1 gramo 
25486 2 Anillos y una medalla de oro 

Base del Np de la Descripci6n de 
remate 1 Boleta las prendas 

lOK, peso 4.8 gramos 
25488 Anillo de oro toK, peeo 2 5 

30.80 ¡zrsmos 
, 25499 2 3/4 yardu dril rayado 

46.20 25500 1 Cafetera y siete dulcrrae 

l. 25517 1 Leontina de oro toK. 24 gramos 
25533 1 Marco con airrra, 2 martillos, 

115.50 : una tijera y un alicate 
1 25536 20 Vasos de vidrio 

7.70 l 25539 1 Anillo de oro 10K, peso 2 8 
gramos 

9.24 25581 1 Cadrna de oro con dijr, 9 2 
7.70 gramos 

25596 1 Anillo de oro tOK. 3 gramos · 
30 80 25609 1 Cadena de oro IOK, peso 5.5 

6.16 gramos 

38.50 
25638 Cadena, un par de chapas, oro 

toK, peso 9.1 gramos 
25660 1 S•lleta austriaca 

23. IO 25662 1 M~ripos¡¡ y una medalla de oro 
lOK, peso 4 gr~mrs 

46.20 
25680 1 Anillo de oro IOK ron cuatro 

brillantes, peso 2 gramos 
25682 2 Anillos y dos dijes cadena oro 

7.70 10K, reso 8 gramos 
25684 1 Serrucho de carpintería 

124 74 
25688 l Cadena y tres anillos de oro JO 

K, peso 22 3 gramos 
Cadena y un anillo de oro lOK, 
peso 6.2 gumos 

25693 

25710 Anillo y un par chapas oro 10K, 
peso 5 gramos 

46.20 25718 1 Pichel y una dulcera de vidrio 
25734 1 Máquina de coser m~rca Singer 

30.80 25735 1 Cadena. de oro toK, peso 12 
10.78 gramos 

25744 1 Par chapas y un anillo oro toK, 
peso 3.8 gramos 154.00 

38 50 25777 
18.48 

6 Pues patacones, 2 nares chapu, 
un anillo, oro lOK, peso 9.4 
gramos 

25778 1 Anillo de oro toK, peso 5.4 
gramos 

25781 1 Cadena de oro JOK, peso 2.8 
492 80 gramos 
38 50 25783 2 Anillos de oro IOK, peso 4.2 

7.60 25187 
15 20 

9 21 
6.21 
9.08 

25844 
28 02 25915 

gramos 
5 formones, una gurbia, una pren

sa, una escuadra, un guillamen, 
dos garlopu, dos caj1s de cepi
llo, nn diabhto, dos brocas, un 
compis, dos punzoneF, y una 
sierra de marco 

3 Cadenas de oro IOK. 9 2 grams. 
1 Anillo de oro JOK, peso 2 6 

gramos 
9.12 25930 1 Cadena de oro lOK, peso 6.6 

24 32 25953 
7 60 25959 

10.65 
76.00 
12.16 
9.12 

2280 

25963 
25966 
25976 

gramos 
Terll}o para hielo 
Cadena y un anillo de oro JOK, 
peso 4 6 li(ramos 

1 Relc j de bolsillo 
1 Albarda de vaqueta 
1 Cadena de oro toK, peso 2 8 

izramos 
25980 1 Anillo de oro toK, peso 7.9 

60.80 

19.76 

1064 

25983 

25984 

22 80 25987 
26007 

45.60 26008 

1050 26027 
26037 

izramos 
Moneda de Cinco dólares oro 12 
K, peso S.22 gramos 
Anillo, un nar chapas, una cade
na, oro lOK, .5 gramos 

1 Revólver calibre 32 
l Cadena de oro lOK, peso 3 grms. 
3 Parea chapas de oro 10K, 2 Q 
~amos 

1 Cadena de oro JOK, 6.7 garmos 
J Máquina de coser marca Sin.:;er 

1659 

Base del 
remate 

16.50 

750 
6.00 

13.50 
75.00 

7 50 
1200 

6.00 

30.00 
7.50 

15.00 

30.00 
1200 

15.00 

75.00 

1800 
6.00 

75.00 

30.00 

12.00 
600 

195.00 

52.50 

45.00 

22.20 

14 80 

17.76 

7.40 

14 80 
44.40 

592 

2950 
7.40 

17.76 
7.40 

74 00 

1480 

14.80 

29.60 

11.84 
1480 
29.60 

14.80 
2960 
29.60 

.;1 
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N9 de la Descripción de 
Boleta las prtndas 

26041 1 Cadena de oro lOK, peso 5.1 
Rramos 

3 5 Yardas género de medio luto 
1 Ueloj de pulsera 

26139 
26147 
26248 6 Llaves para agua, cu~tro codos, 

una llave de pase y 6 uniones 
26350 1 Par chapas de oro 10K, peso 

1.5 gramos, 3 1/2 yardu dril y 

26406 
26531 
26539 
265~7 

1 3/4 yardas de etamino 
1 Pantalón de l!ril blanco 
1 Colcha y una toalla 
t Salida de bafio de seda 

Base del 
remate 

2190 
7.30 

21.IJO 

43.80 

17.28 
720 

11.52 
21.60 

1 Corte género tela fresca para ca
misa y un corte género para 
pantalón azul 14.40 

26558 1 Corte 3 yardas dril 7.20 
26604 3 Yardas dril color crema 5.76 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Agencia de Rivas. 

2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4012 

Oaspar Morato solicita título supletorio de un 
solar y casa sita en la calle de •La Encantada• y 
que linda: Norte, manglares; Sur, casa y solar de 
l::milto Valle; Este, casa y solar de Carmen Oliva· 
res y Oeste, casa y solar de Julio Canales. 
· Opóngase término legal. 

Dado en el juzgado Local de Corinto, a los diez 
dl11 del mes de Mayo de mil,novccientos cuarenta 
y cinco.-Agustfn Tijerino.-M. An1tel Tijerino, Srlo. 

. 1292 3 2 

NQ 4013 
Félix Loáísiga solicita titulo supletorio de un solar 

sita en la calle de Herradores y que linda: Norte, 
eolar de Josefina de Martlnez; Sur, calle de por 
medio, casa de Rafael Sandoval; Oriente, casa y 
solar de Susana Muñoz y Poniente, solar de Eme
lina Martlnez. 

Opónitanse término legal. 
Dado en el juzgado Local de Corinto a los diez 

y alele dlas del mes de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-Agustln Tijerino.-M. Angel 
Var¡as, Srio. 

1291 3 2 

NQ .f!OI 
Miguel Angel Garcia presentóse solicitando titulo 

11upletorio rústico seis manzanas 1ltio •tas Lapas•, 
barrio •Los Baltodanos•, esta jurisdicción, linda: 
Oriente y Norte, Tráncito González; Poniente, An
tonio Cabrera; Sur. Narcisa Outiérrez. Urbana San 
Oregorio, setenticinco varas largo, cincuenta ancho: 
Oriente, Enrique Rodrlguez, calle; Pc..niente y Sur, 
Juan Canelo Baltodano, calle; Norte, Clemente Aguilar. 

Quien tenga derecho, opóng1&e lérmino legal. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, Mayo veintiuno 

mil novecientos cuarenticinco.-M Espinoza C.
C. A. Zapata, Srlo. 

1358 3 2 

N9 4047 
Santia¡o y Juan Oarcla solicitan titulo supletorio 

finca rústica jurisdicción Tola, linda: Oriente, te· 
rrmo ·de jacinto Espinosa; Poniente, de José Mi¡uel 
Martfnez; Norte, de Venancio Garcfa y Sur,· de 
frurcisco Vlctor. 

Opón¡He le¡ al mente.. .. · · 
·Secretarla Juz:gádo Civil. del Distrito. · ··Rivas, vein· 

titrél Mayo mil 11oyecientos ·cuarentitinco.~o. On-da M~Sri~ . 

\.. ...... --
-. .. 1306 3 2~ ... , 

NQ 4242 
José Doroteo Rlos solicita título supletorio solar 

Belén, media manzana, lind¡ndo: Orientl', Alberto 
Argüello; Poniente, calle; Norte, herederos Josefa 
Enrlquez; Sur, jerónimo Henrlquez. 

Opónganse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil Di11tiito. Rivas, Junio 

siete mil novecientos cuarenticinco.-José Cruz Mu· 
ftoz, Srio. 1459 3 2 

, NQ 4220 
Ramón Barquero solicita ante esta autoridad ti· 

lulo supletorio finca rústica situada esta jurisdic
ción, tres manzanas, cercadas su mayor parte, que 
posée como único dueño hace veinte años y que 
limita: Oriente, camino, finca Miguel López; Po· 
n:ente y Norte, herederos de Lisandro Zambrana y 
Sur, con el petente Barquero. 

Su valor estlmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Niquinohomo, junio 

nueve mil novecientos cuarenticinco. Las cuatro de 
la tarde -Santiago Pérez S.-Carlos Morales R., Srio. 

Es conforme.-Santiago Pérez S. 
1450 3 2 

NQ 117 
Carlos Pérez solicita titulo supletorio, finca rús· 

tica jurisdicción Santa Teresa, tres y media manza· 
nas Linda: Oriente, Federico Vanegas; Poniente, 
LIS Marias; Norte, francisco Campos y .Sur, testa
mentaria Pablo Cerda. 

Juzgado Distrito. Jinotepe, diez Julio mil nove
cientos cuarenta y cinco.-Luis Solorzano Argüello, 
Srio. 1705 3 2 

N9 4251 
Juan Cruz Galo solicita titulo supletorio casa y 

solar situados pueblo Malpaisillo, lindantes: Orien· 
te, Anita Zapata; Poniente, Narciso S1avedra; Nor· 
te, Francisco ~apata; Sur, Plantel ferrocarril León
Saoce. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, doc:e Junio 

mil novecientos cuarenticinco.-Jo~é J. Aráuz, Srio. 
1466 3 2 

N9 180 
Rosa Abarca viuda Cruz solicita título supletorio 

finca 1ústica ubicada Santa Clara, Departamento 
Granada, lindando: Orientr, camino en medio pre
dio Maria Engracia y Teresa Carazo, ambas de 
Chamorro¡ Poniente, Norte, Cupertino Mendoza; 
Sur, Agustina Maltés viuda Cano, camino en medio. 

Vale ciento ochenta córdobas 
Términll Irga! oponerse. 
Juzgado Local •. Granada, _dieciséis j~lio mil. no

vecientos cuarenhclnco.-Ou11lermo Bar1llu, Sr10. 
1775 3 2 

No 114 
Vicente Rodrlguez sÓlicita titulo supletorio si· 

guientes fincas rústicas sita Santa Rosa, esta juris· _. 
dicción municipal, terreno propio: la.-•E1 Con· 
suelo•, cincuenta manzanas,· cercada, cultivada en 
su mayor parte, fünitada: Oriente, Pablo Amador, 
Catarino Rodrfguez; Poaiente, casa Juana Ramos, 
predios Josefa Amaya, Eulogio López, Benito Ló· 
pez, Arnulf.o Cerda, camino enmedio con este úl
timo, Norte, Margarita Amador. Carmen López 
~rda, camino emnedio con este último. Sur,' Pán· 
filo Vivas, camino SÍnta Rosa Cafen enmedio · 2i.
.--•San Vicente•, seis manzanas, ·cercada, contiene 
chagüite y café, linda: Oriente, Dámaso Rodrfguez.·. 
Poniente, Beritabé Vargas. Norte, Rafael · Cerna. SUr; Rafael Rodríguez, camino -e'nmedio. . 

Estlmalas en sei!cientos y doscientos cincuenta· 
córdobas, respectivamente. · 
. Quien pretenda derecho opón¡ai;e término legal • .: 

l 
' 

www.enriquebolanos.org


1 

~......._, 

~~· 
''/,fl· 

~ 

¡. . 

~ ( . " --.- .. f¿tJj:; 

l tw -'~~.,:.:~ 
~ ' > ,.; 

.1 ·-~· ¡ 

"'~" "Íx· 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1661 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, tres julio 
mil novecientos cuarenticinco.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 1708 3 2 

No 115 
Doroteo Pérez solicita ·mulo supletorio finca nls· 

tica •f1 Santuario•, como de veinte manzanas te· 
rreno propio sita en Wirruca, jurisdicción muni· 
cipal Boaco, cercada y limitada: Oriente y Norte, 
Josefa Rosalína viuda de Espinosa. Poniente y Sur, 
Benicio Paz, contiene diez rr.anzanas potrero, man
cha chagüite y casa habitación. 

Estlmala en trescientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, tres 

Julio mil novecientos cuarenticinco.-Adalld Sobal-
varro, Srio. ' 1707 3 2 

NQ 35 
Pedro Joaqu(n Rlos solicita titulo supletorio casa 

y solar, esta ciud1d, lindando: Oriente, mediando 
calle, casa y solar herederos Antonio B:anro; Occi· 
denle, solar del solicitante; Norte, casa y solar Ci· 
priano Mendoza; Sur,. casa y solar juan Antonio 
Aguilera; sobre solar edificada casa dieciséis varas 
caftón y dieciséi1 varas mediaguas, ancho casa siete 
varas y cuatro las mediaguas; parte lr:iterior treinta 
varas mcdiaguas; casa sobre horcones, paredes ta
quezal, cubierta con te)as, ladrillo de cemento. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Mayo mil 

novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.-S. Her· 
nández, Srio. 1652 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 171 

Schenley lnternational Corporalion, de New Yo1k, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
doctor Nicolás Osorno, de este domicilio, solicita 
registro nta Marca de Fábrica y Comercio: 

Cream of Kentuckey 
para: Whiskeys y otras bebidas alcohólicas, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managu~, diecisiete de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor, 

1749 3 3 

NQ 158 
American Chicle Company, de Long lsland City, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: , 

• para: Gomas de masticar, •cachous• plldoras para 

endulzar el aliento, dulces de toda clase, pasteles, 
pastillas, hbletas, losanjcs, chocolates, bombones, 
conservas en gent'ral y alimentos e lngredlentos 
para éstos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, 11iete de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando Mo· 
rales L, Oficial Mayor. 

1755 3 1 

NQ 160 
Consolidated Vultee Aircraft Corporation, de San 

Diego, California, Estados Unidos de América, me.
diante apoderado1 Henry Caldera & Henry Caldera .. 
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de Fábrica y Comercio: 

para: Aeroplanos y partes estructurales de los mis
mos sin incluir maquinas, motores o ingenios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., diez 

de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1752 3 1 

DECLARA TORlA DE HEREDEROS 
N9 4" <::... 

Jo1é Fcancl1co Arrlola pide unión her
manos María Luiaa, Paulina, Maria Con· 
cepclón, Juaoa Vlcenta y Maria hidra, 
apeJlldo Arrlola, pide decláre1ele heredero 
1u. padre Simón Arrlo1a. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Dlatrlto.-Chloaodega, do1 Julio 

mil nuveclento.s cuareotlcloco.-H. Monte· 
legre, Sclo. 

1645-1. 

N9 187 
Jo1é Ana Cutillo solicita decláreaele 

heredero único 1u abuelo Francliteo de 
Paula Chávez, como ce1lonarlo de hija 
legítima única de é1te Elena Chávez viuda 
de Caetlllo, bienes: finca rústica ciento 
veintiocho maounas, situada La Pita, ju· 
rl1dlccl60 Santa Tere1a, limitada: Orh•nte, 
Sucesorea Franci1co Solano; Poniente, Fer· 
nando García; Norte, An1elmo Corté1; Sur, 
Alfredo Sevilla. 

Quien créaae Igual o .mtjar derecho, 
op6nga1e dentro ocho días. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto, Jinotepe, 
dieciocho Julio mil novecleoto1 cuarenta y 
clnco.--S. Salmerón, Srlo. 

1768·· J 
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N9 186 
Vlceota Parrale• pide declararla herede

ra, eu hermana Leonarda Parrale• Zapata, 
dejó do1 parte1 caea •olar e•ta ciudad, 
lindante: Oriente, e1pou Abraham Gutle· 
rrez Navaa; Poniente, mediando ralle 
María B1lrliz6n, Norte, plaza Ermita, Sur, 
Angelina Z1pala. 

lntere1ado1 opónganae. 
Juzgado Civil Dlatrlto, León, dlecl1lete 

J llllo mil noveclento1 cuarentlcloco.- J oaé 
J. Aráuz, Srlo. 

N9 209 
Delfina Caaco dide decláre1ele heredera 

A1uncl~n. Simón y Ellgla Caeco, biene1: 
derecho tierra• San J oeé Achuapa. 

Op6ngan1e legalmente, 
Juzgado Cfvll Distrito, León. dlecleel1 

Julio mil novecientos cuareoticlnco.-Jo!é 
J, Aráuz, Srlo. 

N9 239 

Flllberto Saturnino B ildlz6n Silva, unión 
Alejandrina, Maria Fél;x. Narciso de loe 
Santo• Baldlz6n S lva. pide declaratoria 
herederos de su padre Ramón Emilio Bll. 
dlz6n Rulz, mayor, caaado. ªR'rlcultor, ve
cino, fa ~lecldri In tes tato, dej6 séptima parte 
finca Pozo Viejo, esta juri1dlccl6n. Vale 
cien córdobas. 

Op6ngan1e tiempo. 
Juzgado Civil Dl1trlto, León veinte Ju

llo mil novf'ciento1 cuarenta y clnco.
Jo1é J. Aráuz, Srlo. 

1814 .• 

N9 247 
Pantale6n Ríos 1ollcita declararsele .he

redero de 1u bl.abuelo legítimo Fellclano 
Ríos de todos 1u1 biene1, derecho• y ac
cione• que al morir dejó, coherederoe, Ur· 
eulo. Eulogío, Nasarlo, Francl1co Río1. 

Quien pretenda opone11e preaénte1e e1te 
Juzgado Distrito, Ciudad Da río, diecinueve 
Jullu mil noveclento1 cuarentlclnco.-Cas· 
trillo-}. F. Jlménez B., Srlo. 

1 1812--1 
N9 266 

André1 Domingo Bustamante 1ollclta 
declar:íraele heredero 1us padres Andrés 
Bu1tamante y Stnforo1a Vásquez de Bua 
tamante, Biene1 setí.t la cuarto caballería 
tierra medida antigua 1ltlo Soledad esta 
jurisdicción. • 

Opónganse término lc•gal. 
Juzgado Di1trlto. Chinandega, velotl· 

cinco Julio mil novecientos cuarentlclnco. 
-H. Montealegre, Srlo. 

1831-1. 

N9 4459 

DJctor Benjamín Francl1co 7eled6n Ra
mirez, apoderado de don Florentino Cen
teno Cuco, mayor, caudo, agricultor, ve· 
clno Concordia, pide decláre1ele heredero 
a su representado, como cesionario dere
chos hereditarios correspondientes a Petrn· 
olla Dolore1 Cuco, en 1ucealón Intestada 
de su padre Slmeón o Encarnación Cuco; 
1eftála biene1: derecho de aela pe101 cin
cuenta centª"º' 1obre un cuarto caballería 
de tlerru, lindante: Oriente, Sitio Namanji; 
Occidente, Sitio lsfquí; Norte, Sitio Yu
palí; Sur, Sitio San Vicente.-Derecho ate
te pesos en una casa habitación, ubicada 
<Coyollto>, doce varas largo atete ancho, 
embarrada, sobre horcones, con b~jarequP; 
llndantl': Oriente, Suceal6n Jo1é Angel 
Casco; Occidente, mi1ma Sucea16o y de 
Fidello Cuco; Norte, Suceal6n Fldello 
Casco; Sur, ca1a Asunción Rizo y Campo 
ablerto.-Derecho trelntlocho pe101, en po· 
trero quince manzana., con do1 aparta
mento•, llodantf'; Oriente, Te1tamenteria 
Fidelio Casco; Occidente, la de José An
gel Cuco; Norte, la de Fldello Caacc.; Sur; 
Asunción Rlzo.-Derecho •esenta peso1, 
en una huuta regadlllo,-cultlvada coa 
cafia azúcar, plátanos, gulneo1; cacao, café, 
y árbolu de mango, dos manzana1 exten· 
1lón, cereal alambre y madera. lindante: 
Oriente, Suce1l6n Fldello Casco; O ~ciclen te, 
y Norte, Ria Sbpalí; Sur, Domingo Barre
ra,-Derecho cuarenta pe101, en ca.a die· 
clalete varaa largo doce anch~, sin forro, 
conteniendo hornería, palla hierro, para 
cocimiento de mieles, llndantP: Oriente, 
Occidente y Norte, Sucesión Fldelio Casco; 
Sur, Campo ablerto.-Todaa éstu prople
dadu e1táo sltuada1 en 1ltlo de Colón, 
jurl1diccl60 de La ConcCirdia. 

Quién tenga derecho, pre1énte1e térmi
no legal. 

Dado Juzgado Di1trlto. Jinotega, velo
tlaeil Junio mil novecientos cuarentlclnco. 
R. Hazera- C. Culillo C., Srlo. 

16z8 1 

N9 359 

Víctor Dávlla, 1oliclta declaráraele 
único heredero de bleoe1, derechos accio
nes, perteneciente• difuntos padre1 Juan 
Dávlla Calero. Blenea: terreno limitado: 
Norte, Vicente Obando, Domingo Alvarez; 
Sur, Adolfo Cruz, José Angel Picado; 
Oriente, Buenaventura Picado; Poniente 
Medardo Oporta. . 

Op6oga1e término legal. 
Juzgado Di1trite>, J ulgalpa. veinte J ullo 

mil noveclento• cuareutlcloco.-Francilco 
M<Jncada E., Srlo, 

1897·1 
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REGISTRO DE PATENTE 

NQ 103 
Rodolfo Salvatierra, en representación de la so

ciedad José l. Oonzález & Cia. Ltda., de este do· 
micilio, há9e presentado solicitando depósito y re· 
e:lstro de los nombres comerciales: 

Colón y Victoria 
para distinguir todo género de propaganda de sus 
teatros que llevan esas mismas denominaciones. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. ·Managua, doce de julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco -Fernando Mo· 
nles L., Oficial Mayor. 

VENTA DE PATENTE 
N9 298 

1719 3 3 

SheHield Steel Corporation, de Kansas City, Mis
souri, Estados Unidos de América, propietarios de 
la Patente de Invención concedida en esta Rcpú· 
blica b!ljo el N9 315 con fecha 9 de Febrero de 
mil novecientos cuarenta, sobre •Elementos Mole· 
dores para uso en molinos de bola y procedimiento 
para hacerlos•, por mi medio ofrece en venta o 
transacción los derechos adquiridos sobre dicha Pa· 
tente, los que no se han abandonado, as( como los 
artlculos fabricados por medio de la misma. 

Managua, veintiuno de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-Henry Caldera, Apoderado. 

1892 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

N9 3423 
Corte de Apelacloae1.-Sala Clvll-Ma· 

•aya, doce de Febrero de mil novecleato1 
c1,1arenta y clnco.-Laa once de la mafia· 
na.-Por Tanto: 

De acuerdo con 101 Artos. 90 lnco. 19 
L. O. de TT. 1518, 436. Pr., 101 1uscrito1 
M:ightrado1 Dijeron: Se declara dlluelto 
por mutuo con1entlmlento, el vinculo ma· 
trlmonlal contraído por Jos 1ef\ore1 Jaime 
Gadea Rubén e llabel Huembes Díaz, a 
la1 diez y media de la meñana del c;:uatro 
de Diciembre de mil noveclento1 cuarenta 
ante 101 oficlo1 del 1etl.or Juez Local para 
lo Civil de la ciudad de Mánagua, e ln1· 
crlto a página 305, del Tomo X [V del 
llbr~ de Matrlmc•nlos que llevó la Oficina 
del Regi1tro del E1tado Civil de las per· 
1ona1 de la ciudad de Granada en el afio 
de mil noveclento1 cuarenta. Inscríbase 
eata 1entencla en los competentes Regla· 
tro1 y an6te1e al margen de la partida de 
matrimonio . respectiva. Cópiese, notlfí· 

~ueae, llbrese la ejecutoria de ley, y con 
te1tlmonlo · concertado, vuelva el proce10 
al Juzgado de origen con te1tlmonlo con· 
certado. Eeta aentencla y el voto respec· 
tlvo fueron dlctadoa con la concurrencia 
del 1etl.or Magl1trado de la Sala de lo Cri· 
minal, doctor Alejandro Romero Ca.tillo, 
por au1encla del Magistrado de eata Sala, 
doctor Erne1to Sequelra Arellano.-R. 

Sánchez Vigll.-R. Tapia Moneada. - J. 
Alej Romero C.-Eudoro Soll1, Srlo. 

Es conforme: Masaya, quince de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y clnco.
Eudoro Sol11, Srlo, 

CITACION 

N9 375 
Con ln1trucclonea de la Directiva de la 

Nicaragua Sugar Estates Llmlted, cito a 
101 socio• de dicha Compañía pa1a una 
Junta General Ordinaria que, de conformi
dad con la E1critu1a Social y 101 E1tatu· 
to1, tendrá verlflcativo a la1 once de la 
maf\ana del día velntlalete del me• de Ago1· 
tu en cur10, en lu oficina• de la Empre· 
1a 1ltuada1 en la primera calle 1ur de e1ta 
ciudad. 

G1 a nada, tre1 de Agosto de mil nove
cientos cuarentlclnco, - Dlool1lo Cuadra 
Benard, Srlo. 

Nó 373 
La Juata Directiva de la cCompat\ía 

An6nlma de Fo.mento de Matagalpa>, cita 
a todos 101 1oclo1 acclonletas de la 1ocle· 
dad, para que a lu cinco de la tarde del 
1ábado diez y ocho de ago1to pr6xlmo 
entrante, concurran a la ca.a de habita· 
cl6n de rlnn Jo1é Vita en e1ta ciudad, a 
Integrar Junta General Extraordinaria que 
ha de conocer del aumento del capital 10-
claí de la 1ocledad, 

Matagalpa, veinticinco de Julio de mil 
noveclento1 cuarf'nta y cinco.-A. F ~jardo 
Rlvu, Srio. 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 320 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Jacinto Mejía, de generale1 lgno· 
rada1, para que centro del término de 
quince día. comparezc~ a este De1pacbo 
Judicial a defenderme en la cauta que se 
le proalgue por el delito de le1fone1 en la 
persona de Juan González Rizo, de cln· 
cuenta año• de edad, Ciliado, agrfcultor y 
vecino de Santana de e1ta jurisdicción; 
bajo 101 apercibimiento• de declarár1ele 
rebelde, elevar la cau1a a plenario si no 
comparece, Se recuer Ja a tu autorldade1 
de la República la obligación que tienen 
de capturar a dicho proce.ado y a 101 par· 
tlculare1 la de denunciar 'et lugar en don· 
de 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto, de JI· 
notega, el veinticinco de Julio de mil no
vecientos cuarentlcluco. - R. Hazera.
C. Caatillo C., Srio. 
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Por primera vez cito y emplaio al en· 
cautado Tomát Bland6n, de generale• Ig
noradas para que dentro del término de 
quince diu, comparezca a e•te De1pacbo 
Judicial, a defenderse en la cauta que se 
le pro1lgue por el delito de hurto en U()a 

cerda de proplec' a i de Emilio Cf'nteno, de 
treintldos al'\01 de edad, aoltero, a¡¿ricultor 
del domlcllio de La Cal, de esta j uri1dic
ci6n; bija los apercibimiento• de declararlo 
rebelde, elevar la cauta a plena• io y de 
nombráraele defensor de ~flclo 11 no com
parece. Se recuerda a laa autorldade• la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los pankularea la de denunciar 
el lugar en donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jlno
tega, el velntltré1 de Julio de mil nove
clento1 cuarenta y clnco.-R. Haiera.
Aute mí, C. Ca11tlllo C., S.rlo. 

2 35·· I 

N9 2'29 

Por primera vez cito y emplazo a les 
pro\:emados Paullno Reye1 Rodas y Fa
blán Reye1 de gl"nerales lgnorada1, para 
que dentro del término de quince díu 
comparezcan a eate Despacho Judicial, a 
defenderse en l1t cau•a que •e les prosigue 
por el delito de atentado contra la autori
dad del Juez de Meata del Quebrad6n Ma· 
nuel López González, de cincuenta af\01 
de edad, 1oltero, agrlcul.torí del domicilio 
de El Z1potal y aus agente1, Valentin 
Cutro, Francl1co Rodríguez, José Pineda, 
Pedro Hernández, Pantaleón y Frar.cl1co 
Dávlla; bajo apercibimiento de declararlos 
rebelde1, elevar la cau1a a plenario y de 
nombránele1 defen1or de oficio 11 no com
parecen. Se recuerda a laa autoridades de 
la República la obllgac16n que tienen de 
capturar a dichos procesados y a toa· rar
tlcularee la de denunciar 'el lugar en don· 
de ee oculten . 
. Dado en el Juzgado de D11trlto de Jl

notega, el dleclsel• de Julio de mil nove 
clento1 cuarenta y clnco.-:--Sohre rapado
del Juez de Mesta.-Valr.-R, Hacera,
C. Caetlllo C., Srlo. 

260··1 

N6 161 

Por megunda vez cito y Pmplazo a 101 
proceeado1 Jo•é Octaviano Hernández Ra
mo1 y Luca.1 Alfonao Hernández Ramos, 
mayor de edad, 1oltero!',. agrlcultore1, v~
clno1 del Salto de e1ta jurl11dlccl60 pua 

que dentro del término de quince día11, 
comparezcan a defeodt>ue en ta cau1a que 
•e le1 1igue en Pite Juzgado de Dl•trlto 
cior el delito de le1lonea en la peuona de 
Te6fllo Bernández VillE"gas, mayor de 
edad, soltero, agricultor del mismo vecln· 
darlo; el primero y el 1egundo por el de
lito de daf\os en la propiedad del ml1mo 
Hernández Vfllegaa; bajo apercibimiento 
tiP. someteree la cauma al ce nacimiento del 
Tribunal de Jurados y de que la1 1enten
cla1 que se dicten en sµ contra lea 1urtan 
los ml1mo efectos como si e1tuble1e pre· 
sen te. 

Se recuerda a lo• funcionario• de la Re
púnllca la obligación que tienen de captu• 
rar a dlcho1 reo• y 101 partlculates la de 
denunciar el lugar donde 1e ocultan, 

Dado en el Juzgado de Dl1trito, de Jl
notega, el treinta de junio de mil r.ove
clentos cuan•nta y clnco.-R. B:azera-C. 
Ca.tillo C., Srlo. 

N9 162 

Cítate y emplázase por 1egunda vez a 
proce1ada Domioga Centeno, de treinta y 
un c. fto1 de edad, •oltera, de oficio domés
ticos y vecina de San Sebutlán de Yalf, 
para que dentro del término de quince día1 
comparezca a e1te De1pa :bo J udlclal a 
dP.fenc'lerse en la cauaa que ae le 1i~ue por 
el delito de hurto en blene1 del sefior Bias 
Miguel Mollna de 1e1er.ta y trea aftcs de 
edad, divorciado y de aquel mismo vecin
dario; bajo 101 aprEmlos de 1ometer la 
causa al conocimiento del Tribunal de JU· 
rados y de que laa 1entencia1 que le dic
ten lea surten los mlamo1 efectos como •I 
estuviera pre1ente. . 

Se recuerda a las autorldatie1 de la Re· 
pública, la obllgaci6n que tienen de cap
turar a dicha procemada y a 101 particula
res la de denunciar el lugar en donde •e 
oculte. 

Dado en el J uzgatio de Distrito de Jlno
tega, el treinta de J unlo de mil nuveclen
tos cuarenta y clnco,-Enmenciad.:>1-10-
m 'ter-Vale.-Vale.-R. Hazera, C. Cas
tillo C., Srlo. 

. 217--1 \. 

Fé de Erratas · .;. 
En •La Gaceta» N9 162 del 4 de los co· 

rrientes ·aparece el Testimonio de la Escri· 
tura N9 15 •Sociedad Anónima Médico· Far
macéutica, (concluye) en sus bases Déci
motercera donde dice: deduciendo de los 
referidos productos el Ciento por Ciento de
be leerse: el Cinco por Ciento. 
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